

NOTA EXPRESA  DE ADJUDICACIÓN

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MAMPARAS PARA LAS OFICINAS DEL DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO
CODIGO DE PROCESO Nº EPNE-DRGEA-79-15
 El Alto, 13 de noviembre de 2015
Nº EPNE-DRGEA-79-15
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Supremo N° 086 del 18 de abril de 2009 se otorga el carácter de Empresa Pública Nacional Estratégica a YPFB, que el  Decreto Supremo N° 1497 del 20 de febrero de 2013, en su artículo 4 numeral XVIII parágrafo I. indica que las EPNE deberán realizar sus contrataciones de manera directa.

Que la Resolución de Directorio N° 58/2013 de 22 de julio de 2013, aprueba el Reglamento  Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica (RE-SABS-EPNE) de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

Que mediante Resolución Administrativa PRS N° 090 de fecha 07 de abril de 2015 se designó a los  Responsables del Proceso de Contratación (RPC) y se delegó la suscripción de Contratos, Órdenes de Compra u Órdenes de Servicio.

POR TANTO:

El RPC en aplicación a lo establecido en el Reglamento antes mencionado y en base a sus atribuciones, resuelve:

PRIMERO.- Aprobar el informe de Evaluación y Recomendación N° EPNE-DRGEA-79-15 de fecha 10 de noviembre de 2015, emitido por el Comité de Contratación.
SEGUNDO.-  Adjudicar la contratación: EPNE-DRGEA-79-15 “ADQUISICIÓN DE MAMPARAS PARA LAS OFICINAS DEL DISTRITO REDES DE GAS EL ALTO” a la empresa: MARELLI BOLIVIA S.R.L. representada legalmente por el Sr. Marco Antonio Justiniano Molina, por un importe  total de Bs. 360.952,62 (Trescientos Sesenta Mil Novecientos Cincuenta y Dos 62/100 Bolivianos) de acuerdo al siguiente detalle:
	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD 

DE 

MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO 

UNITARIO  

(Bs.) 
	PRECIO TOTAL

(Bs.)
	PLAZO

	1
	MAMPARA BLINDEX – (ADMINISTRACIÓN)
	METROS
	18,60
	1.107,05
	20.591,13
	45 DÍAS CALENDARIO COMPUTABLES A PARTIR DE LA INSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE

45 DÍAS CALENDARIO COMPUTABLES A PARTIR DE LA INSTRUCCIÓN DE LA UNIDAD SOLICITANTE

	2
	MAMPARA ALUMINIO Y MELAMINA – (ÁREA LIMPIEZA)
	METROS
	9,34
	996,80
	9.310,11
	

	3
	MAMPARA BLINDEX – (RECEPCIÓN) 
	METROS
	50,00
	1.138,10
	56.905,00
	

	4
	MAMPARA BLINDEX – (LEGAL)
	METROS
	15,98
	1.129,54
	18.050,05
	

	5
	MAMPARA - (RR. HH.)
	METROS
	19,00
	1.117,50
	21.232,50
	

	6
	MAMPARA BLINDEX – (CONTRATACIONES)
	METROS
	18,50
	1.119,46
	20.710,01
	

	7
	TAPAS DE VIDRIO CRUDO DE 6MM DE ESPESOR ESMERILADO CON PERFIL DE ALUMINIO PARA CUBOS PLANTA BAJA SELLADOS CON SILICONA - LOOBY
	METROS
	27,00
	180,50
	4.873,50
	

	8
	MAMPARA BLINDEX – (SECRETARIA DISTRITAL)
	METROS
	45,00
	966,89
	43.510,05
	

	9
	MAMPARA BLINDEX – (COCINA)
	METROS
	18,00
	1.138,95
	20.501,10
	

	10
	CUBIERTA DE TERRAZA CON POLICARBONATO, ESTRUCTURA DE ACERO COSTANERA PARA TODA LA CUBIERTA, TECHO DE POLICARBONATO CON LONA PARTE INFERIOR COMO PARA SOL, VENTANAS LATERALES EN VIDRIO BLINDEX DE 10 MM CON HERRAJES SUPERIOR E INFERIOR Y CON VENTANAS TIPO BATIENTE PARA LIBERAR EL CALOR
	METROS
	54,50
	2.073,44
	113.002,48
	

	11
	MAMPARA DE ALUMINIO Y MELAMINA – (EMERGENCIAS)
	METROS
	11,30
	1.010,11
	11.414,24
	

	12
	MAMPARA ALUMINIO Y MELAMINA – (MONITOREO)
	METROS
	21,17
	985,00
	20.852,45
	

	TOTAL Bs.
	360.952,62
	


TERCERO.- Notificar con la presente Nota Expresa al oferente que participó de la presente contratación.
………………………………………………

Lic. Mabel Iriarte Cruz
RESPONSABLE DE PROCESO DE CONTRATACIÓN-RPC
MIC/gns
C.C. Archivo
